
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

T R IB U N A L  E L E C T O R A L
del Poder Judicial de la Federación ACTA DE SESIÓN PRIVADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CELEBRADA PARA ANALIZAR Y RESOLVER DIVERSOS ASUNTOS 

DE SU COMPETENCIA.

En la Ciudad de México, a las dieciocho horas con treinta y cinco 

minutos del cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, se reunieron en la 

sede de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación las Magistradas y los Magistrados que la integran, Janine 

Madeline Otalora Malassís en su carácter de Presidenta, de este órgano 

jurisdiccional, Felipe De la Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, 

Indalfer Infante Gonzáles, Reyes Rodríguez Mondragón, Mónica Aralí 

Soto Fregoso y José Luis Vargas Valdez. Asimismo, estuvo presente la 

Secretaria General de Acuerdos, Laura Angélica Ramírez Hernández.

Verificado el quórum legal, la Magistrada Presidenta dio inicio a la 

sesión y señaló qué con relación al acta de sesión privada de doce de 

octubre de dos mil dieciséis, celebrada por la integración que concluyó sus 

funciones el tres de noviembre del año en curso, autorizaron la comisión de 

tres funcionarios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

para participar en el Programa Estadounidense de Elecciones y la Séptima 

Conferencia de la Organización Global de Elecciones, que tendrá lugar del 

seis al diez de noviembre de la presente anualidad en Washington, D.C., 

Estados Unidos de América; siendo estos la Magistrada Gabriela 

Víllafuerte Coello, integrante de la Sala Regional Especializada de este 

Tribunal Electoral, una funcionaría o funcionario de la Coordinación de 

Relaciones con Organismos Electorales, para las labores de vinculación 

institucional y seguimiento y reservar un lugar para que, en su caso, sea 

determinado conforme a las políticas de las Magistradas o Magistrados de 
esta integración de la Sala Superior.

Analizada, discutida y consensuada la comisión de mérito, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 189, fracción XIX, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 10, 

fracción XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, las 

Magistradas y Magistrados determinaron autorizar a dos integrantes de
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esta Sala Superior, siendo los Magistrados Reyes Rodríguez Mondragón 

y José Luis Vargas Valdez, para participar en el Programa 

Estadounidense de Elecciones y la Séptima Conferencia de la 

Organización Global de Elecciones. Asimismo, autorizaron que los 

Magistrados sean asistidos por la o el funcionario que designen, 

respectivamente.

Desahogado el asunto que motivó la presente sesión privada, a las 

diecinueve horas del día de la fecha, se declaró concluida.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 201, fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 20, fracciones I, y III, 

del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, se elabora la presente acta, que para todos los efectos legales 

firman las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante la Secretaria General de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADA PRESip^TA
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T R IB U N A L  E L E C T O R A L
dsl Poder Judtclet da la Paderaclón
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